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Único 23175
Cursos Pedagógicos por infracción a las normas de tránsito.

Inscrito

Disminución en
tiempos de
desplazamiento y
mayor accesibilidad a
puntos de atención
estratégicos.

100Administrativa Dirección de Atención al Ciudadano Si31/05/2019
Aumento de canales y/o
puntos de atención

01/01/2019
Los beneficios se medirán a través de las encuestas de satisfacción, las cuales ya están definidas en los

documentos de la DAC. En Paloquemao inicia su medición en junio/19.

Actualmente el ciudadano
puede asistir al curso sobre
normas de transito en
cinco puntos:
1. SúperCADE de
Movilidad
2. SúperCADE Veinte de
Julio
3. SúperCADE Suba
4. SúperCADE Américas.
5. CADE Fontión
(Exclusivo motociclistas)
En los diferentes horarios
establecidos para cada
punto de atención.

Se realizará la apertura de
un punto de atención para
la realización de cursos
sobre normas de tránsito
en la sede de la Secretaría
Distrital de Movilidad
ubicada en Paloquemao.

Los beneficios se medirán
a través de las encuestas
de satisfacción, las cuales
ya están definidas en los

documentos de la DAC. En
Paloquemao inicia su
medición en junio/19.

30/05/2019 Sí

ObservaciónPreguntaRespondió

Se evidencia la elaboración de un plan de trabajo, contentivo de las actuaciones tendientes para la
implementación de la acción de racionalización, del cual se pudo constatar su   cumplimiento.  De igual
manera, dentro del plan se programó un seguimiento trimestral con el objeto de medir los beneficios de la
implementación.

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del
trámite?

Sí

Una vez revisados los documentos soportes y las estadísticas mensuales de asistencias de los cursos,
se evidenció la mejora del trámite en la entidad con la apertura del punto atención programado.2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?Sí

La información se encuentra actualizada en la página del SUIT, en cada uno de los momentos
establecidos para el trámite.

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?Sí

Se ha efectuado socialización al interior de la entidad, a través de la intranet, del correo interno, de las
pantallas informativas, entre otros, medios.  Por otra parte, se realizó un despliegue informativo por las
redes sociales y comunicados de prensa publicados en la página web de la entidad    ver página
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, sección noticias.

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

Sí

De conformidad con las estadísticas presentadas se observa que el ciudadano, se está beneficiando con
la ampliación de la oferta en los puntos de atención, toda vez que puede acceder aquel que se encuentre
más cerca de su residencia o trabajo.

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?Sí

De acuerdo con el manual de trámites y servicios de la Dirección de Atención al ciudadano, se establece
en el numeral 7 la realización de encuestas de satisfacción de manera trimestral, por lo tanto desde la
Oficina de Control Interno, se realizará seguimiento respectivo.

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

Sí

Plantilla Único - Hijo 17420
Facilidades de pago para los deudores de obligaciones no
tributarias

Inscrito

Disminución en
tiempos de
desplazamiento y
mayor accesibilidad a
puntos de atención
estratégicos.

100Administrativa
Dirección de Atención al Ciudadano, Dirección de
Gestión de Cobro

Si15/07/2019
Aumento de canales y/o
puntos de atención

15/01/2019 Se revisa informe de medición por parte de la Dirección de Gestión de Cobro.

Actualmente el ciudadano
puede solicitar un acuerdo
de pago para los deudores
morosos de obligaciones
no tributarias en
los siguientes puntos:
1. Secretaría Distrital de
Movilidad- Sede
Paloquemao
2. SúperCADE Veinte de
Julio
3. SúperCADE Suba
4. SúperCADE Américas.

Se realizará la apertura de
un punto de atención para
la solicitud de un acuerdo
de pago para los deudores
morosos de obligaciones
no tributarias.

Se revisa informe de
medición por parte de la
Dirección de Gestión de

Cobro.

20/12/2019 Sí

ObservaciónPreguntaRespondió

Se evidencia el Plan de trabajo,  donde se señalan  las etapas para la implementación del punto, tales
como,  solicitudes a la Secretaria General, de contratación de personal, aprovisionamiento de puestos de
trabajo y canales de comunicación. Así como las estadísticas, a través de las cuales se denota el
incremento de las solicitudes de acuerdo de pago en los puntos dispuestos por la red Cade y la
Secretaria de movilidad ( Suba, 20 de julio, Américas y Paloquemao.

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del
trámite?

Sí

La mejora se implementó, con la apertura del punto de atención SuperCade Bosa, en el mes de junio y
se evidencian estadísticas generadas por el sistema de atención de turnos, en donde se establece el
número de ciudadanos atendidos en el punto, para facilidades de pago de la Secretaria Distrital de
Movilidad.

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?Sí

Se evidencia directamente en la página el registro del trámite de SUIT, en donde se indican los puntos de
atención, encontrando la información correspondiente al punto de Bosa, para la atención de facilidades
de pago, entre otros servicios, prestados por la Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaria Distrital
de Movilidad.

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?Sí

Se realizó divulgación, tanto interna (correo electrónico, pantallas publicitarias) y externa (redes sociales)
con relación a la apertura del nuevo punto de atención en Bosa, con el objeto que la ciudadanía pueda
acceder a los servicios relacionados con facilidades de pago. Se evidencian piezas publicitarias

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

Sí

Se presentan evidencias de las estadísticas generadas por el sistema de atención de turnos, donde se
refleja el número de usuarios atendidos en el SuperCade Bosa, para los meses de Junio, Julio y Agosto.5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?Sí

la Dirección de Gestión de Cobro de la SDM adelanta trimestralmente y de forma Digital a través
de un enlace, encuestas a los ciudadanos que requieren realizar algún tipo de trámite para con
la entidad. Se observó resultados del tercer trimestre en la red CADE (20 DE JULIO AMERICAS,
BOSA,SUBA) y Paloquemao. Se recomienda definir un % mínimo de satisfacción, acumulado o
por tipo de pregunta que permita establecer acciones de mejora, cuando los resultados estén
por debajo de dicho %.

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

Sí

Modelo Único – Hijo 17421 Plan de manejo de tránsito Inscrito

Reducción en
tiempos y costos de
desplazamientos
para la obtención del
trámite.

100Tecnologica
Subdirección de Planes de Manejo de Tránsito -
Dirección de Atención al Ciudadano

Si15/11/2019
Validación de datos a
través de medios
tecnológicos

02/01/2019 Trámite racionalizado tecnológicamente al 100%

Los Planes de manejo de
tránsito (PMT) para Obras
son radicados de manera
presencial en los puntos de
atención de la Secretaría
Distrital de Movilidad:
1. Sede Administrativa
Paloquemao.
2. Secretaría Distrital de
Movilidad
En los diferentes horarios
establecidos para cada
punto de atención.

La consulta del estado del
trámite debe realizarse en
los puntos mencionados
anteriormente y la
respuesta por parte de la
entidad es enviada por
medio de correspondencia
física.

Permitir que de manera
virtual  en la Ventanilla
Única de la Construcción
(VUC), el ciudadano pueda
realizar: agendamiento,
radicación, consulta del
estado del trámite y
notificación del trámite para
solicitud de PMT para
Obras.

Trámite racionalizado
tecnológicamente al 100%06/12/2019 Sí

ObservaciónPreguntaRespondió

Se evidencia documento en Excel, donde se establecen las fases de desarrollo e implementación  para el
cumplimiento del Decreto 058 de 2018, en la Ventanilla Única de la Construcción .

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del
trámite?

Sí

Se evidencia la implementación del trámite en la Ventanilla Única de la Construcción, a la cual se puede
acceder desde la página web de la SDM y de los diferentes canales virtuales de atención al ciudadano,
como son, la guía de trámites, SUIT, VUC, entre otros.  Adicionalmente, se verifica que el ciudadano
interesado tiene acceso directo a través de la VUC, con todas las entidades del Distrito que forman de la
cadena de urbanismo.

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?Sí

Se evidencia solicitud de actualización de la Subdirección de Planes de Manejo de Tránsito a la Dirección
de Atención al ciudadano y la consecuente actualización en la página del SUIT del trámite,  en donde se
condensa toda información relacionada con los requisitos que debe cumplir el ciudadano, puntos de
atención, horarios, normatividad, entre otros; así como el direccionamiento para poderlo efectuar en
forma virtual

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?Sí

Se pudo constatar su socialización interna y externa, mediante comunicados de prensa, piezas
informativas publicadas en redes sociales, twitter, Instagram y Facebook ; en la página web de la entidad
se creó un menú en donde se encuentran los tramites   que se pueden realizar de forma virtual.

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

Sí

El ciudadano puede realizar agendamiento, radicar solicitud, recibir notificaciones del avance del trámite,
así como consultar el estado del trámite.   Se destaca que al momento de realizar la radicación la VUC
consume el servicio del sistema SICON correspondencia de la SDM, para generar radicados de entrada
y de salida y de esta manera poder tener trazabilidad de la solicitud.

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?Sí

Se evidencia la encuesta creada por la Dirección de Atención al ciudadano, a través de la cual se busca
medir la satisfacción del ciudadano cuando finalice el trámite, la cual podrá diligenciar el ciudadano    una
vez reciba la notificación de finalización del trámite.

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

Sí

Único 24551 Revisión y aprobación de estudios de tránsito Inscrito

Reducción en
tiempos y costos de
desplazamientos
para la obtención del
trámite.

100Tecnologica
Subdirección de Infraestructura - Dirección de Atención
al Ciudadano.

Si15/11/2019
Validación de datos a
través de medios
tecnológicos

02/01/2019 Trámite racionalizado tecnológicamente al 100%

La solicitud para la revisión
y aprobación de estudios
de tránsito son radicados
actualmente en la
Secretaría Distrital de
Movilidad.

La consulta del estado del
trámite debe realizarse en
el punto de atención
mencionado anteriormente
y la respuesta por parte de
la entidad es enviada por
medio de correspondencia
física.

Permitir que de manera
virtual  en la Ventanilla
Única de la Construcción
(VUC), el ciudadano pueda
realizar: agendamiento,
radicación, consulta del
estado del trámite y
notificación del trámite de
solicitud para la revisión y
aprobación de estudios de
tránsito

Trámite racionalizado
tecnológicamente al 100%06/12/2019 Sí

ObservaciónPreguntaRespondió

1. Se evidencia documento en Excel, donde se establecen las fases de desarrollo e
implementación para el cumplimiento del Decreto 058 de 2018, en la Ventanilla Única de la
Construcción.

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del
trámite?

Sí

2. Se evidencia, la implementación del trámite, a la cual se puede acceder desde la
página web de la SDM y de los diferentes canales virtuales de atención al ciudadano, como son,
la guía de trámites, SUIT, VUC, entre otros.  Adicionalmente, se verifica que el ciudadano
interesado tiene acceso directo a través de la VUC, con todas las entidades del Distrito que
forman de la cadena de urbanismo y puede consultar los Manuales de usuario y funcionario
para facilidad en el uso de la ventanilla

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?Sí

Se evidencia solicitud de actualización  del trámite de la Subdirección de Infraestructura a la Dirección de
Atención al ciudadano y la consecuente actualización en la página del SUIT del trámite,  en donde se
condensa toda información relacionada con los requisitos que debe cumplir el ciudadano, puntos de
atención, horarios, normatividad, entre otros; así como el direccionamiento para poderlo efectuar en
forma virtual.

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?Sí

Se pudo constatar su socialización interna y externa, mediante comunicados de prensa, piezas
informativas publicadas en redes sociales, twitter, Instagram y Facebook ; en la página web de la entidad
se creó un menú en donde se encuentran los tramites   que se pueden realizar de forma virtual.

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

Sí

El ciudadano puede realizar agendamiento, radicar solicitud, recibir notificaciones del avance del trámite,
así como consultar el estado del trámite.   Se destaca que al momento de realizar la radicación la VUC
consume el servicio del sistema SICON correspondencia de la SDM, para generar radicados de entrada
y de salida y de esta manera poder tener trazabilidad de la solicitud.

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?Sí

Se evidencia la encuesta creada por la Dirección de Atención al ciudadano, a través de la cual se busca
medir la satisfacción del ciudadano cuando finalice el trámite, la cual podrá diligenciar el ciudadano   una
vez reciba la notificación de finalización del trámite.

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

Sí

Modelo Único – Hijo 33778 Matrícula de vehículos automotores Inscrito

Reducción en
tiempos y costos de
desplazamientos
para la obtención del
trámite.

100Tecnologica Dirección de Servicio al Ciudadano Si15/11/2019
Radicación, descarga y/o
envío de documentos
electrónicos

02/01/2019 SIM hace entrega de las evidencias y encuesta realizada.

La solicitud para matricula
inicial de vehículos en
Bogotá se realiza desde
los concesionarios
reuniendo todos los
requisitos y radicándolos
en el punto de atención
SIM

-Pre Asignación de Placas:
El ciudadano, vía email
envía el soporte de la
declaración de importación.
El consocio SIM realiza la
pre-asignación de las
placas de los vehículos a
matricular, según la
asignación autorizada por
parte del RUNT al
concesionario.
- Agendamiento: Mediante
el call center del
concesionario SIM, el
ciudadano puede hacer el
agendamiento en cualquier
PITS, para llevar a cabo
trámites de manera
masiva, este servicio
cuenta a partir de 3
trámites.
-Aviso de estado de
solicitudes en página web,
a través de la página web,
el usuario puede observar
el estado del trámite.

SIM hace entrega de las
evidencias y encuesta

realizada.
06/12/2019 Sí

ObservaciónPreguntaRespondió

1. Se evidencia la existencia del plan de trabajo, con el objetivo de realizar la
implementación de las mejoras en el trámite, en lo atinente a la pre asignación de placas,
agendamiento y consulta del estado del trámite de manera virtual.

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del
trámite?

Sí

2. Se implementó la pre asignación de placas,  dentro de los concesionarios,
agendamiento para más de tres trámites y el seguimiento virtual del estado del trámite, a través
de la página del SIM y SDM https://www.simbogota.com.co/index.
php/homepage/consultas/consulta-estado-tramite/

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?Sí

Se evidencia actualización en la página del SUIT del trámite,  en donde se condensa toda información
relacionada con los requisitos que debe cumplir el ciudadano, puntos de atención, horarios, normatividad,
entre otros; así como el direccionamiento para poder efectuar el seguimiento y consulta en forma virtual

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?Sí

Se pudo constatar a través de la página del SIM, en redes sociales, así como socializaciones en los PITS
satélites dispuestos por el SIM  y divulgación interna mediante correo electrónico  y pantallas digitales  de
la SDM.

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

Sí

El ciudadano puede realizar agendamiento telefónico, cuando se trate de efectuar más de tres tramites,
situación que reduce el tiempo de atención. Frente a los concesionarios se reduce el tiempo de entrega
de la matrícula del vehículo, por la reducción de costos y tiempo de desplazamientos y finalmente la
facilidad de consultar en línea del estado del trámite que se adelante en el SIM.

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?Sí

El SIM realiza encuestas de satisfacción de la calidad de servicio y efectividad del trámite, en lo atinente
a la pre asignación de placa que conlleva a la matrícula de los vehículos automotores, el agendamiento y
consulta del estado del trámite, adicionalmente  se cuenta con estadísticas de solicitudes realizadas por
los beneficiados del trámite en el transcurso de 2019

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

Sí

Plantilla Único - Hijo 17420
Facilidades de pago para los deudores de obligaciones no
tributarias

Inscrito

Reducción en
tiempos y costos de
desplazamientos
para la obtención del
trámite.

Reducción de filas y
tiempos de espera
para la realización del
trámite.

Se mejorará el
servicio al ciudadano,
ya que podrá elegir el
lugar más cercano a
su residencia y en el
horario que mejor se
ajuste a sus
necesidades.

100Tecnologica
Dirección de Gestión de Cobro - Dirección Atención al
Ciudadano - Oficina Tecnología de la Información y las
Comunicaciones

Si06/12/2019
Validación de datos a
través de medios
tecnológicos

02/01/2019

El plan de trabajo se determinaba a medida que se realizaban las reuniones conjuntas entre las áreas de la
SDM y otras entidades. A 30 de diciembre/19 ya el usuario puede realizar agendamiento en Paloquemao. Para

la medición ya se cuenta con la herramienta, como lo es la encuesta de la Dirección de Gestión de Cobro, la
cual inicia su aplicación para este trámite, en el I trimestre de 2020.

Actualmente, el ciudadano
tiene que desplazarse
hasta los puntos de
atención de la SDM para
solicitar la información
frente a la documentación
necesaria para realizar el
acuerdo de pago y
posteriormente realizar el
trámite.

Diseñar e implemetar un
sistema que permitirá al
ciudadano realizar
agendamiento virtual para
programar asistencia
presencial y solicitar
información y/o realizar el
trámite en el Punto de
atención de Paloquemao.

El plan de trabajo se
determinaba a medida que
se realizaban las reuniones
conjuntas entre las áreas

de la SDM y otras
entidades. A 30 de

diciembre/19 ya el usuario
puede realizar

agendamiento en
Paloquemao. Para la

medición ya se cuenta con
la herramienta, como lo es
la encuesta de la Dirección

de Gestión de Cobro, la
cual inicia su aplicación
para este trámite, en el I

trimestre de 2020.

30/12/2019 Sí

ObservaciónPreguntaRespondió

La estrategia y planeación para estructuración, desarrollo e implementación, se realizó mediante mesas
de trabajo al interior de la SDM, con las áreas involucradas y con la Alcaldía entidades que hacen parte
de la puesta en marcha del proyecto.

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del
trámite?

Sí

 El agendamiento está a disposición de los ciudadanos que por las condiciones de atención quieren
llegar a una hora específica para ser atendidos en la sede Administrativa de Paloquemao, la cual se
realiza de manera presencial en la Sede.

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?Sí

 La información relacionada con el tiempo, modo y lugar para realizar el agendamiento y asistir
presencialmente se encuentra publicada y actualizada, en la página SUIT.
http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=17420

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?Sí

La Dirección de Atención al Ciudadano con el apoyo de la Oficina Asesora de Comunicaciones, realizó
un mensaje de difusión, para divulgar en la entidad la posibilidad de realizar agendamiento para el
trámite de facilidades de pago en la Sede Administrativa de Paloquemao al igual se colocaron afiches
informativos en la Sede.

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

Sí

Desde el 18 de Diciembre de 2019, los ciudadanos que se encuentren en la Sede Administrativa de
Paloquemao, pueden optar por realizar un agendamiento para una hora y fecha específica, de esta
manera serán atendidos sin filas, mejorando la percepción del servicio y optimizando el tiempo del
ciudadano.

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?Sí

 La medición de satisfacción del ciudadano se realiza de acuerdo a los instrumentos establecidos
mediante la aplicación de una encuesta de satisfacción que se realizará a partir del primer Trimestre de
2020.

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

Sí

Único 23175
Cursos Pedagógicos por infracción a las normas de tránsito.

Inscrito

Reducción en
tiempos y costos de
desplazamientos
para la obtención del
trámite.

100Tecnologica Dirección de Servicio al Ciudadano Si06/12/2019
Validación de datos a
través de medios
tecnológicos

16/07/2018
El mecanismo de medición del beneficio ya existe y se implementa, pero se ajustará para el I trimestre/2020.

Los ciudadanos realizan
agendamiento al curso de
pedagogía de manera
presencial en los púntos
dispuestos por la SDM:
1. SúperCADE de
Movilidad
2. SúperCADE Veinte de
Julio
3. SúperCADE Suba
4. SúperCADE Américas
5. Otras sedes

Ofrecer al ciudadano
realizar el agendamiento
telefónico para la
asistencia presencial al
curso sobre normas de
tránsito en los puntos de
atención dispuesto por la
Secretaría de Movilidad.

El mecanismo de medición
del beneficio ya existe y se

implementa, pero se
ajustará para el I
trimestre/2020.

20/12/2019 Sí

ObservaciónPreguntaRespondió

Se observó  plan de trabajo. La estrategia y planeación para estructuración, desarrollo e implementación,
se fundamentó en un análisis de actividades y movimientos, de acuerdo a esto se proyectó el alcance y
necesidades del proyecto.

1. ¿Cuenta con el plan de trabajo para implementar la propuesta de mejora del
trámite?

Sí

Desde la OCI se valido el el agendamiento mediante la línea 195, Opción 4. El servicio inició el 22 de
noviembre de 2019, alineados a las condiciones y políticas establecidas para la correcta operación de la
línea 195 y los puntos de atención para Cursos Pedagógicos.
Se sugiere tomar las acciones necesarias que permitan dar continuidad al servicio, teniendo en cuenta
que el plazo del contrato vence el próximo 18-01-2020.

2. ¿Se implementó la mejora del trámite en la entidad?Sí

La información relacionada con el tiempo, modo y lugar para realizar el agendamiento y asistir
presencialmente se encuentra publicada y actualizada en el SUIT
(http://visor.suit.gov.co/VisorSUIT/index.jsf?FI=23175).

3. ¿Se actualizó el trámite en el SUIT incluyendo la mejora?Sí

La Dirección de Atención al Ciudadano con el apoyo de la Oficina Asesora de Comunicaciones, realizó
diferentes tipos de socialización entre los que se destacan: Piezas comunicativas, cuñas de radio,
publicación en página web y redes sociales.

4. ¿Se ha realizado la socialización de la mejora tanto en la entidad como con los
usuarios?

Sí

Desde el 22 de noviembre de 2019, los ciudadanos asisten al curso de pedagogía en los diferentes
puntos de atención dispuestos por la SDM, una vez son agendados telefónicamente. La estadística de
agendamiento que se tiene actualmente desde la fecha de inicio con corte del 6 de diciembre es de
aproximadamente de 2346 ciudadanos agendados. Por parte de la OCI, se observa Dashboard  de
Operación - Línea 195, de la primera semana de diciembre de 2019, con un aprox de 1862 llamadas.

5. ¿El usuario está recibiendo los beneficios de la mejora del trámite?Sí

La medición de satisfacción del ciudadano se realiza de acuerdo a los instrumentos establecidos en el
Manual de Trámites y Servicios (Encuesta de satisfacción) , el cual será ajustado para la medición de la
satisfacción del ciudadano con relación al agendamiento para cursos pedagógicos, a partir del mes de
Enero del 2020.

6. ¿La entidad ya cuenta con mecanismos para medir los beneficios que recibirá el
usuario por la mejora del trámite?

Sí


